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Decreto Nº  4.574                          25 de marzo de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 
18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela  

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N° 
3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario 

de fecha 21 de Junio de 2018. 
 

DECRETA 

 
Artículo 1º.  Nombro a la ciudadana LEIVI DAILE ROA 
PÉREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-14.002.624, 
como PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN BOLIVARIANA 
DE INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA, (FUNDABIT), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Educación, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de marzo de 
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 

 

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de marzo de 
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
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                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Decreto Nº  4.575                          25 de marzo de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 
18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela  

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N° 
3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario 

de fecha 21 de Junio de 2018. 
 

DECRETA 

 
Artículo 1º.  Nombro al ciudadano ALÍ ALEJANDRO 
PRIMERA GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad Nº 
V-11.992.956, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
COMPAÑÍA NACIONAL DE MÚSICA, ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura, en calidad de 
encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º.  Nombro al ciudadano HUMBERTO JOSÉ 
GONZÁLEZ SILVA, titular de la cédula de identidad Nº V-
5.221.710, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
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“CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS PARA LA 
DESCOLONIZACIÓN LUIS ANTONIO BIGOTT”, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, en 
calidad de encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Artículo 3º.  Nombro al ciudadano CARLOS AZPÚRUA 
GUERRA, titular de la cédula de identidad Nº V-3.405.083, 
como PRESIDENTE DEL CENTRO NACIONAL 
AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA, (CNAC), el cual está 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de marzo de 
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 

 

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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“CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS PARA LA 
DESCOLONIZACIÓN LUIS ANTONIO BIGOTT”, ente 
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dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
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                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

 FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 24 de marzo de 2021. 

 
AÑOS 210°, 162°y 22° 

 
RESOLUCIÓN N° 008-2021 

 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, de fecha de 
fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela         N° 41.960, de esa misma 
fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 
19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en el numeral 2 del artículo 5 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 3° del Decreto N° 4.014, de fecha 23 de 
octubre de 2019, publicado en la  Gaceta  Oficial  de  la  República  
Bolivariana  de  Venezuela  N° 41.744 de la misma fecha, y 
conforme a lo establecido en el primer aparte de la Cláusula Décima 
Cuarta del Acta Constitutiva Estatutaria de Seguros  Miranda,  C.A., 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano YENFRI EMILIO ALBARRACIN 
ESCALANTE, titular de la Cédula de Identidad Nº V-19.255.202, 
como PRESIDENTE de la Sociedad Mercantil “SEGUROS 
MIRANDA, C.A.”, en condición de ENCARGADO, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

 
Artículo 2. El funcionario designado por esta Resolución deberá 
rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior (E), de todos los actos y documentos que 
hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

210º, 162º y 22º 
 

Nº 055      
                                              FECHA: 25 DE MARZO DE 2021 

 

RESOLUCIÓN 
 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, designada mediante el Decreto Nº 
4.356, de fecha 25 de octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.586 Extraordinario de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los 
artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de 
noviembre de 2014; de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley para el Control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.254, de 
fecha 23 de julio de 1997, en concordancia con lo previsto en el artículo 2º 
del Decreto Nº 7.710 de fecha 5 de octubre de 2010, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.524 de la misma 
fecha, mediante el cual se transfiere la Comisión Nacional de Casinos, Salas 
de Bingo y Máquinas Traganíqueles a este Ministerio y lo establecido en los 
artículos 2, 82 y 83 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, 
reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Se designa al ciudadano CARLOS JOSÉ VIEIRA ACEVEDO, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-9.099.614, como Presidente de la 
Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas 
Traganíqueles (CNC), dependiente de este Ministerio con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 
 
 

__________________________________ 
CARMEN TERESA MELENDEZ RIVAS 

Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
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